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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL SOBRE EL CONVENIO DE 

FINANCIAMIENTO 
CON INTELSAT 

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El financiamiento del presupuesto anual de la ITSO es una de las disposiciones destacadas 
del Acuerdo de Servicios Públicos (ASP) entre la ITSO e Intelsat. El ASP estipula los parámetros 
y procesos que se han de observar en la negociación de un convenio de financiamiento. En 
anteriores reuniones de la IAC y la Asamblea de Partes se informó ampliamente a las Partes sobre 
los avances en el tema de las negociaciones relativas a convenios de financiamiento entre la ITSO 
e Intelsat para los ejercicios fiscales 2019 a 2023, lo cual denota las dificultades por las que 
atravesó la Organización en sus intentos por llegar a un acuerdo. Y fue precisamente el trasfondo 
de esa experiencia anterior el que llevó a la Cuadragésima Asamblea de Partes de la ITSO a tomar 
varias decisiones para asistir y orientar al Director General en las negociaciones futuras. 
 
 
II. ANÁLISIS 

 
2. La Cuadragésima Asamblea de Partes (AP-40), celebrada en junio de 2022, tomó algunas 
decisiones clave relacionadas con el financiamiento de la ITSO, a saber:   

• Que el Acuerdo de la ITSO seguirá en vigor y que la ITSO seguirá cumpliendo todas las 
responsabilidades y obligaciones que se estipulan para esta en el Acuerdo; 

• Establecer dos grupos de trabajo ad hoc que, en colaboración con la Comisión Consultiva 
de la ITSO...informarán a la AP-41 acerca de (1) las medidas necesarias para asegurar un 
intercambio de información eficiente y adecuado entre Intelsat y la ITSO y asegurar en lo 
sucesivo mecanismos de financiamiento apropiados que permitan financiar adecuadamente 
a la Organización en los bienios que median entre las reuniones ordinarias de la Asamblea 
de Partes; y (2) las medidas necesarias para incrementar la protección del Patrimonio 
Común, incluida la posibilidad de aumentar el número de Administraciones Notificantes   

• Solicitar a Intelsat que reponga los recursos del Fondo de Contingencia para asegurar el 
derecho de la ITSO de promover un arbitraje 

• Solicitar a Intelsat que pagara a la ITSO los fondos necesarios para cubrir las obligaciones 
que esta última adeudaba a distintas entidades, por valor de US$258.244,84, como 
resultado del financiamiento inadecuado proporcionado a la Organización para el ejercicio 
fiscal 2022.  

  
3. Las decisiones de la Asamblea de Partes son fundamentales en cuanto a establecer los 
parámetros de negociación y el nivel de presupuesto que la Organización necesita para funcionar como 
organización internacional y de conformidad con el Acuerdo de la ITSO. Por lo tanto, los presupuestos 
que se elaboraron para las negociaciones estaban basados en las decisiones antedichas. 
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4. Al principio, entre 2013 y 2019, los convenios de financiamiento entre la ITSO e Intelsat se 
celebraron por un plazo de tres ejercicios fiscales cada uno, lo cual daba certeza a la planificación y la 
estabilidad financieras, especialmente entre las reuniones de la Asamblea de Partes, que se celebran 
cada dos años. Es esta misma modalidad la que la Asamblea de Partes desea que Intelsat utilice para 
el financiamiento futuro, incluido el de los ejercicios fiscales 2024 y 2025. 
 
5. El Fondo de Contingencia que se estableció como parte del proceso de reestructuración de 
INTELSAT (la organización intergubernamental que existía en aquel entonces) en 2001 tenía por 
principal finalidad permitirle a la ITSO financiar cualquier arbitraje que pudiera resultar necesario en 
los casos en que la misma e Intelsat no pudieran llegar a un acuerdo en torno al financiamiento. Como 
dicho fondo se utilizó en su totalidad para el arbitraje realizado en 2019-2020, la AP-40 solicitó que 
Intelsat reponga los recursos del mismo de conformidad con las disposiciones del ASP. Esa solicitud 
se ha trasladado debidamente a Intelsat como parte de las necesidades para el ejercicio fiscal 2024.  
 
6. Los fondos liberados por Intelsat a la ITSO para el ejercicio fiscal 2022 no fueron suficientes 
para cubrir los gastos de buena fe en que la Organización tuvo que incurrir durante sus operaciones 
para el año, por lo cual la AP-40, en una de sus decisiones, solicitó que Intelsat financie esa obligación 
pendiente, cifrada en US$258.244,84. Esa solicitud de la Asamblea de Partes también se ha incluido 
en las necesidades financieras para el ejercicio fiscal 2024.  
 
7. Por último, para abordar la sostenibilidad a largo plazo del financiamiento para la ITSO, la AP-
40 decidió encomendar a uno de los grupos de trabajo mencionados en el párrafo 2 supra que estudie 
y considere varios temas pertinentes y con posterioridad formule recomendaciones para consideración, 
en su informe a la próxima Asamblea de Partes, AP-41, en 2024. Dicho grupo está abocado a su labor 
actualmente y los temas enunciados en los párrafos anteriores, junto con las operaciones regulares de 
la ITSO, se han consolidado en el marco de negociación con Intelsat para los ejercicios fiscales 2024 
y 2025. Los detalles de los presupuestos para esos ejercicios fiscales aparecen en el documento IAC-
24-8, que se ha compartido con los miembros de la IAC para su consideración en esta reunión. 
 
 
III. PRÓXIMOS PASOS 
 
8. El Director General ha estado en comunicación con Intelsat en relación con las negociaciones 
para los ejercicios fiscales 2024 y 2025 desde principios de año y ha proporcionado la información 
pertinente para posibilitar las correspondientes deliberaciones; sin embargo, el proceso formal todavía 
queda por empezar. Como el actual convenio de financiamiento vence el 30 de junio de 2023, se prevé 
que la negociación formal concluirá para el 15 de junio de 2023.  
  


